
IPAS – LEG – O7

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA 
EL TRANSPORTE SEGURO

1. PRESENTACIÓN

El comercio internacional se realiza en más de un 90 % por vía marítima, en cuanto a 
volúmenes.  El  terrorismo  internacional  amenaza  los  medios  de  transporte  de  toda 
naturaleza, como se ha visto. En consecuencia, los países agrupados en la ONU o en 
la Comunidad Europea han adoptado códigos u acuerdos de seguridad y protección del 
transporte marítimo y su línea logística asociada, a través de la Organización Marítima 
Internacional  (OMI),  la  Organización  Mundial  Aduanera  (OMA)  y  la  Organización 
Aeronáutica  Internacional  (OACI),  además  de  sus  propias  regulaciones  internas, 
muchas de ellas del ámbito de la Seguridad Privada.

2. OBJETIVO DEL MÓDULO

- Conocer  e  identificar  los  diversos  códigos  internacionales  de seguridad  del 
transporte marítimo y la línea logística asociada.

- Conocer  las  regulaciones  internas  en  materia  de  Seguridad  Privada 
relacionadas con el transporte de carga en el país.

3. CONTENIDOS 

LECCION Nº 1: Transporte y riesgos asociados (2 horas)
LECCION Nº 2: Transporte de sustancias peligrosas Chile (2 horas)
LECCION Nº 3: Normas y código OMI (ISPS) (2 horas)
LECCION Nº 4: Código EE.UU. C.T.p.A.T Criterio Puertos (2 horas)
LECCION Nº 5: Código EE.UU. C.T.p.A.T. Criterio cargas (2 horas)
LECCION Nº 6: Código OMA Operador Económico Autorizado (2 horas)

TRABAJO DE APLICACIÓN (4 horas)

TOTAL : 16 horas.


